
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 00397 00  

 

A fin de determinar si hay lugar a iniciar el incidente de desacato 

deprecado, estando aún en el trámite de cumplimiento de la tutela y en 

vista de las manifestaciones del Patrimonio Autónomo Innpulsa que da 

cuenta del cumplimiento del fallo de tutela se DISPONE: 

 

1.- PONER en conocimiento de la accionante la respuesta dada por la 

accionada en correo del 26 de noviembre de 2021. Por secretaría póngase 

en conocimiento de aquella por el medio más expedito. 

 

2.- REQUERIR a la accionante YOLAIDA PÉREZ para que en el término 

de tres (3) días indique si conoce de la respuesta que dice INNPULSA 

haberle dado en oficio PAI-6857 remitido por correo electrónico el 24 de 

septiembre de 2021. De permanecer en silencio será indicio de 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

2.- No obstante lo anterior REQUERIR al Patrimonio Autónomo Innpulsa 

para que en el mismo término de tres (3) días aporte prueba de acuse de 

recibo o de cualquier otra manera se demuestre que los destinatarios de 

sus oficios, a saber el DPS y la señora YOLAIDA PEREZ tuvieron acceso 

al mensaje de datos donde se les puso de presente el traslado de la 

petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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